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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de ¡n• 
ginar.een los BOLETINES OFICIALES se han de mander 
slGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
$ :¿n i los Editores de los mencionados periódico?. 

(Real orden de 6 díi abril de 1839^. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, JOre. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 i e' Semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, efímero 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Fditor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en *c\\n<t — TTn n<ímero s«j*|to 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara * 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce.-. 
niente al servicio nacional, que dimane de U i 
mismas; pero los de interés particular paparán un 
r*»»l r»or r*d» línea de in*err inn. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta reul famil ia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
, 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: La manera de promover el 
desarrollo de los intereses mater ia 
les en las provincias ultramarinas, viene 
siendo objeto constante de la solicitud 
de Y. M. Diferentes disposiciones h;in 
sido comunicadas á aquellas Autorida
des superiores con este (in en el impor
tante ramo de obras públicas, entre las 
que es de citar el Real decreto de 6 de 
ocl'jbre de 18CG, que los sujetó á un 
plan regular y ordenado, y excenlralizó 
el estudio y ejecución de 4os trabajos 
que son su objeto. Pero la falla de una 
reglamentación conveniente que des
arrollase sus disposiciones, ha sido causa 
de que oslas no hayan dado los resul ta-
lados apelociilos, y que hasta cierto pun
to hayan quedado sin electo. 

El Ministro que suscribe, que con
sidera de alta conveniencia delegar en la 
Administración superior de dichas pro
vincias todas aquellas atribuciones que 
se refieran á la dirección inmediata de los 
ramos cuyas uccesida les son de un c a 
rácter concreto al territorio respectivo, 
asi como encomendar Alas corporacio
nes locales la grslion de los servicios de 
este orden hasta el grado que permitan 
los intereses gencr. les de la Administra
ción pública, no podría dejar de propo
ner á V. M. para llenar el vacío arriba 
espresado, una serie de medidas que 
tiendan á organizar las obras públicas de 
Ultramar en tal sentido. No e s o t r o el 
objeto del adjunto proyecto de reglamen
to , limitado por .'hura á la isla de Cuba, 
en que la mayor suma de elementos ad
ministrativos y técnicos, capaces de l le
var á los negocios la ilustración necesa

ria, pernvlen eslal ecor el referido s i s -
lema iv n plena c i fianza en sus resulta-
«'os. En ditho prometo se reorganiz», 
i n salir de los ciédilos existentes, el 
|)»rsonul del espresado ramo, deunmodo 
pie asegure el acierto en la inspección 
l i r eda y en la goceral de las obras, no 
menos que en el examen y aprobación 
facultativa de los proyectos. 

Reunidos a .-i los elementos necesarios 
de i lus t rad ony acierto, se recomienda á 
aquel Gobierno superior civil por medio 
de la Dirección de Administración, con 
el auxilio del Consejo de este r e m b r e y 
de una Junta facultativa, la resolución 
definitiva de los espedientes del ramo, 
con cscepcion de los que se refieren á la 
aprobación de los planes generales, á la 
conslrucion de ferro-carriles ú obras 
subvencionadas por el Estado, y á aque
llas otras cuyo coste etceda de 400 ó 
200.000 e s tudos , se tun los casos. Al 
propio tiempo que es tose determina res
pecto de las-obras que se coplean por el 
presupuesto general déla isla, se traslada 
á los Gobernadores de departamento, 
con el auxilio de Junlas locales, la apro
bación de las obras de carácter n unici-
pal ru jo coste co esceda de 100.COO 
escudos, ó respecto de las cuales razo
nes administrativas de Índole especial 
no a consejen reservar el examen al cri
terio superior del Gobierno de la isla. 
E^tablécense c o m o rfglas comur.esá las 
ob ra s públ icosde ambas clases la decla
ración de utilidad (ública tn fuvor de 
las que s#n objeto de los proyectos apro
bados; el sistema ptévio y foizrso de la 
subasta; la facultad de los contratistas 
de encorooudar la construcción á quien 
tengan por conveniente, bajóla inspección 
de los Ingenieros oficiales; la interven
ción de los Ayuntamientos y Junlas de 
Agricultura, Industria y Comercio en la 
iniciativa y formación <.'c los proyectos y 
en la inspección administrativa de las 
obras , con otras varias medidasencami-
nadas a obtener la mayor eficacia en su 
estudio, las posibles facilidades en su 
desarrollo y la regularidad y moralidad 
convenientes en su ejecución. 

De esperar es, Srftura. ouo las in ' i -
| cadas disposiciones, combinadas con otras 

que el Gobierno proyecta, y mediante las 
que podrá, previas severas economías en 

distintos servicios, atender en mayor 
escala á la realización de las obras pú
blicas en la isla de que se trata, respon-
ponderán á los deseos de V . M. , y podrán 
servir de base para llevar á las demás 
provincias idéntico sistema dentro del 
grado que sus necesidades y condiciones 
diversas aconsejen. 

Fundado en las razones espueslas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. Mi el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 27 de marzo de 1866.—Seño
ra: A L. R. P. de V. M.—Antonio Cá
novas del Castillo. 

REAL DECRETO. 

A propuesta de mi Ministro de Ultra
mar, oido el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arl . Se aprueba el adjuulo r e 

glamento reorganizando el servicio de 
Ubrss públicas de la isla de Cuba, y dic
tando reglas para su ejecución. 

Art. 2.° Los sueldos de los funciona
rios á que se refiere dicho reglamento 
se pagarán con cargo á los créditos s e 
ñalados para lót actualmente déstiuados 
al servicio de Obras públicas en los c a 
pítulos respectivos del presupuesto vi
gente . 

Dado en Palacio á veintisiete de marzo 
de mil ochocientos sesenta y se is . - -Es tá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Antonio Cánovas del Cas
tillo. 

R e g l a m e n t o r e o r g a n i z a n d o e l s e r v i c i o 
d e t bi a s púb l i ; a s en la i s la d e Cu a, 
y d i c t a n d o r g l a s para s u e j e c u c i ó n . 

CAPITULO PRIMERO. 

Atribuciones de la Dirección de \dministiacion 
eu el ramo de Obras públicas. 

Articulo 1.° Corresponde á la Direc
ción de Administración de la isla de Cuba 
el estudio, dirección y vigilancia: 

1.° De los caminos públicos ordina
rios que se costeen con fondos generales 
ó municipales. 

2.° De los ferro-carriles también pú
blicos, cualesquiera que sean los medios 
de locomoción. 

3.° De los puertos y muelles mer

cantes, y de los faros, boyas y demás 
construcciones de interés general ma
rítimo. 

4.° De los canales de navegación y 
riego, de las obras necesarias para la 
navegación y flote de los rios. de las que 
exija el mejor régimen y aprovechamien
to de todas las aguas públicas, de las de 
desapüe y saneamiento de terrenos pan
tanosos. 

5.° De la construcción de los edificios 
civiles. 

(>." De todas las demásobras públicas 
de análoga especie. 

Corresponderá igualmente á la espro-
sada Dirección lodo lo que concierne al 
régimen general , policía y conservación 
de las espresadas obras, sin menoscabo 
de las atribuciones que para el debido 
cuaiplimienlo de las leyes y reglamentos 
relativos á ellas competan á las Autori
dades superiores y locales respectivas. 

Estas atribuciones se ejercerán por 
conducto del Inspector general de Obras 
públicas, oyendo á la Junta consultiva en 
los casos en que se determine. 

Art. 2.° El Director de Administra
ción será el Gefo del servicio de Obras 
públicas de la isla y el Presidente de la 
Junta consultiva, y como tal le corres-
pon Je: 

1 , w Adoptar las resoluciones definiti
vas en los casos previstos por los regla
mentos, decretos y disposiciones gene
rales . 

2.° Dictar las órdeues necesarias 
para llevar á efecto lo mandado por las 
disposiciones á que se refiero el párrafo 
anterior. 

5.° Dar cuenta al Ministerio de Ul
tramar de los acuerdos de la Junta ijue 
requieran Real aprobación. 

4 . 3 Comunicar á los Ingenieros por 
conducto del Inspector general las Reales 
órdenes con las instrucciones y prescrip
ciones convenientes para la buena cons-
tru.cion y administración de las obras . 

5.° Distribuir y dar destino á todos 
los Ingenieros y subalternos; t ras ladar-

| los de una parle á o t ra , y encargarles 
las comisiones eventuales que se ofrez-

' can según convenga al mi jorservicic pú-
, blico. 

6.° Circular las cláusulas y condi-
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ciónos peñérales para las contratas de 
obras públicas. 
- Será asimismo atribución del Director 

de Administración: 
Ejercer en la forma que determinaB 

los reglamentos las atribuciones condu
centes: 

Al estudio, dirección y vigilancia de 
las obras á que se refiere el a r l . 1 q u e 
se costeen por el presupuesto general de 
la isla. 

Al examen, aprobación é inspección 
de las obras que se costeen por cuenta 
de los presupuestos municipales, en la 
forma que establece esle reglamento y 
determinen las demás instrucciones que 
se dicten. 

A l examen de los espedientes de con
cesión á particulares ó empresas de ferro 
carriles y demás obras á que se refiere 
el art . 1.°, en la forma que prescriben las 
disposiciones vigentes. 

T al buen desempeño de las demás fa
cultades que los reglamentos vigentes le 
atribuyan. 

CAPITULO II . 

Del Inspector general. 

A r t . 5 / Compele al Inspector gene
ral de Obras públicas, como (¿efe in
m e d i a t o del referido servicio, bajo la 
dependencia del Director de Adminis
tración: 

4.° Examinar todos los espedíanles 
que se instruyan sobre las materias á que 
se refiere el ar l . 1.° de este reglamento, 
cuya resolución corresponda según sus 
disposiciones y demás vigentes á la Direc 
cion de Administración y al Gobierno su 
premo. 

2.° Desempeñar los trabajos y a t r i 
buciones que encomendaba á la suprimida 
Dirección de Obras públicas la instruc
ción de 7 de octubre de 1854, salvas las 
modificaciones introducidas por esle 
reglamento y con sujeción á lo que se 
dispone en los párrafos siguientes. 

o.* Dictar las resoluciones que ' sean 
necesarias para la preparación, instruc
ción y tramitación de los espedientes que 
espresa el párrafo primero, y para la eje
cución de los trabajos á que se refiere el 
párrafo segundo. 

4 . p Dictar las resoluciones que exija 
la aplicación de los reglamentos y dis
posiciones vigentes en lo que se refiere 
al servicio del ramo por parle de los I n 
genieros, Auxiliares y subalternes del 
mismo. 

5.* Proponer al Director de Admi
nistración para la decisión que corres
ponda las resoluciones definitivas que 
deban dictarse en los espedientes. 

El Inspector general despachará estos 
espedientes con el Director de Adminis
tración. 

Art . 4.° La Inspección general de 
Obras públicas se dividirá en dos Seccio
n e s : una de vías de comunicación, y 
otra de puer tos , faros y construcciones 
civiles. En cada' uoa de ellas habrá un 
Gefe nombrado con arreglo á lo que pre
vienen los artículos 21 y 22, y los Ofi
ciales, auxiliares y subalternos que se 
determinen. 

CAPITULO III. 
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De. la Junta consultiva y Juntos departamenta
les de Obras publicas. 

Art. 5.° La Junta consultiva de Obras 

públicas de la isla de Cuba se compon
d r á : del Director de Administración, 
Presidente; del Inspector general, Yice-
presideLte; de los Iospeclores de depar 
tamento; de los (lef is do Sección de la 
Inspección general; del Inspector de Mi
nas; del Arquitecto da lUcienda; del 
Gef¿ de la Sección de Telégrafos en los 
casos que marca el a r t . 4 5 , y de un Se-
c rc ' a r io . 

El Director de Administración podrá 
disponer, cuando lo esl ime conveniente, 
que concurran á la Junta con voz y voto 
uno ó dos Ingenieros de los destinados 
al servicio de la is la . 

Desempeñará las fnncionesde ponente 
uno de los individuos de la Sección á que 
corresponda el asunto, y las de Sec re 
torio uno de los oficiales de la Inspección 
general . 

Art . 6.° Se someterán al informe de 
la Jun ta : 

i . Los reglamentos generales para 
los diferentes ramos del servicio de Obras 
publicas. 

2.° Todos los proyectos de Obras 
públicas que deban suj - tarso á la apro
bación del Gobierno de S. M. ó del Go
bernador superior civil de la isla, ya 
las costee d Eslado ó los pueblos, ya se 
atienda á ellas con fondos de compañías, 
empresas ó particulares. 

3.° Los espedientes que so instruyan 
con m<»t¡\o de las fallas que cometan en 
el servicio los Ingenieros y empleados 
que los auxilien en la ejecución y con
servación de las Obras públicas, s iem
pre que no se reíi - rau á acciones ú omi 
sicr .es penadas por las leyes, en cuyo 
caso se procederá con arreglo á estas y 
según lo establecido para los demás fun
cionarios de la Administración. 

4.° Todos los demás asuntos que de
terminen los reglamentos, decretos y 
disposicioi.es vigentes. 

Además podrá ser oi la la Junta acer
ca de los espedientes de obras públicas 
en que el Gobierno ó la Dirección de 
Administración ó el Inspector general 
podrá invitar á sus autores ó interesa
dos en ellos á que concurran á la Junta 
si para aclarar dudas ó dificultades lo 
creyesen convenieule. 

Art . 8.° Un reglamento interior de
terminará lo concerniente al mejor orden 
de las secciones en que se dividirá la 
Junta, á los trabajos de esta y á cuanto 
corresponda á su peculiar organización. 

Art. 9.° H a b r á en la capital de cada 
departamento una Junta que se denomi
nará Departamental de Obras públicas, 
y que se compondrán del Gobernador. 
Presidente; del Ingeniero del distrito de 
la capi al, que ejercerá las funciones de 
Ponente; del Arquitecto de la ciudad, y 
de un profesor de Escuelas públicas que 
desempeñe algunas de las asignaturas de 
construcción, é de un facultativo ó perito 
en dichos ramos que nombrará el Gober
nador. Actuará como Secretario un Ofi
cial del Gobierno del departamento. 

El Ingeniero percibirá una gratifica
ción por su trabajo especial, que s e sa
tisfará á prorala por los presupuestos 
municipales del departamento en p ro 
porción de su importe respectivo. 

Si la importancia de los trabajos de la 
J u n t a lo exigiere, podrá el Gobernador 
superior civil disponer que los oíros dos 

.COI 
Vocales facultativos perciban una cant i - r - * r t , * ... f p A n f o . _ 
dad módi™ n n r r , * n n A* :.. ¿ J . I 5 ' A 1 f r e i l t e d e C a ^ dad módica por razón de asistencia á las 
sesiones á que concurran, con cargo á los 
mismos presupuestos. 

CAPITULO IV. 

De los Inspectores de departamento. 

Art . 10. Para la inspección y d i rec
ción de las obras públicas de cada uno 
de los departamentos de la isla habrá 
un Inspector que resi .irá en la Habana, 
y formará parle de la Junta consultiva 
de Obras públicas. 

Ar t . 11 . Los inspectores de depar
tamento girarán anualmente el número 
de visitas de inspección que requieran 
los servicios públicas del departamento 
que les está asignado. 

Al girar dichas visitas, cuidarán de 
examinar el estado de los diferentes 
servicios, según se ordene én los regla
mentos generales do Obras públicas, 
procediendo á la recepción de las ya ter
minadas y que deban admilirse, con su
jeción á los mismos y á los pliegos do 
condiciones generales y particulares, ' y 
á cuantas instrucciones rijan en la m a 
teria. 

También examinarán los estudios de 
proyectos, la ejecución y estado de los 
obras nuevas, todo lo concerniente al 
régimen particular, policía y conserra-
cion de las obras de uso público; y por 
úllimo, el eslado de las oficinas y d e 
pendencias anejas á los servicios, c in
formarán acerca de la conducta de los 
Ingenieros y subalternos, y del desempe
ño de los cargos que les están come
tidos. 

Los Inspectores examinarán asimismo 
lodo lo concerniente á la contabilidad 
de las obras púlicas; pero en esta parle 
se limitará su encargo á dar cuerla á la 
Dirección de Administración de los d e -
ledos ó abusos que adviertan. 

Art. 12. Los Inspectores de depar
tamento darán parle al Inspector general 
de cuanto fueren observando y eslimen 
digno de atención, indicando las dispo
siciones que en virtud de ello juzguen 
conveniente proponer. Además redacta
ran al terminar sus visitas las relaciones 
ó memorias en que manifiesten sus ideas 
generales sobre lo que hayan observado 
en cada servicio, y sobre las innovacio
nes ó mejoras que convenga efectuar, 
indicando, por úllimo, las obras que á su 
juicio deben realizarse para perfeccio
nar el plan general de cada servicio y 
hacerlo mas adecuado al objeto á que 
haya de satisfacer. 

Ar l . 15 . Los Inspectores de depar
tamento podrán adoptar en (os casos 
previstos los reglamentos generales del 
servicio y en los urgentes las medidas ó 
disposiciones que reclamen las circuí.s-
la l i r i a s , dando siempre cuenta en el acto 
al Gobernador del departamento y parte 
razonado al Inspector general . 

CAPITULO t i 
De los Ingenieros encargados de los distritos. 

demarcación de cada uno do 
distrito ó 
os r a m 0 í 

en que se divida el servicio de Obras 
públicas habrá un Ingeniero, que será ai 
principal encargado y responsable. 

La dirección del estudio ó de la eje* 
cucion de aquellas obras que por su \ ^ 
p i r l a n d a sea conveniente organizar con 
independencia del servieio á que corres, 
pondan estará igualmeute á cargo de OQ 
Ingeniero. 

- T j w *»U6U« i *>Ji»Mq LO 

Art . 14. Para el servicio de Obras 
públicas se dividirá el territorio de la 
isla en los distritos que se eslime conve
niente. 

Continuará por ahora la actual d iv i 
sión, sin perjuicio de las modificaciones 
que so crean oportunas. 

Art . 1 6 . Para los trabajos estraor» 
dinarios que ocurran en el ramo, y c o n 

especialidad para la formación del pia^ 
general de Obras públicas de la isla rrj¡¡ 
está mandado ejecutar por Real decreto 
de G do octubre de 1863, y que com
prenderá los ferro-carriles que coavenga 
añadir á los que constituyen su red ac
tual, se pondrán á las órdenes inaiedia» 
tas del Inspector general uno ó mas la* 
genieros . 

Ar l . 17. El Inspector encargado de 
uno ó varios ramos del servicio de Obras 
públicas en un distrito residirá en el 
punto que determinen los reglanentos, 
ó que en su defecto le designe el Direc
tor de Administración. 

Art . 18. A las inmediatas órdenes 
de los ingenieros encargados de los di
ferentes servicios habrá el competente 
número de empleados facultativos subal
ternos, cuyas clases, distribución, obli
gaciones y disciplina serán las que esta
blezca el reglamento respectivo, sin per
juicio de lo demás que acerca del mismo 
personal determine el general del servi
cio de Obras públicas. 

Los Ingenieros encargados de los dife
rentes servicios fijarán la residencia del 
personal subalterno, daudo parle al Ins
pector general . 

Les corresponde lambien proponer al 
Inspector general el personal subulterno 
temporero que puedan exigir kia a lea 
ciones transitorias del servicio, los en* 
cargados de la conservación de obras ó-
de edificios y demás depeudienlesv 

Art . 19 . Se comunicarán directa
mente los Ingenieros encargados de una 
obra especial w de un distrito con el Ins
pector general en todo lo relativo al ser-» 
vicio que tengan á su cargo: 

Con el Gobernador del departamento 
sobre las disposiciones que dicte en uso 
da sus atribuciones relativas á obras pú
blicas que existan ó hayan de ejecutarse 
en el territorio de su cargo, sean cuales 
fueren, y en los demás cusos que dispo
nen los reglamentos é instrucciones v i 
gentes . 

Con el Inspector respectivo en los c a 
sos y sobre los asuntos que espresan los 
reglamentos generales del ramo. 

Con los dornas Ingenieros cuando el 
servicio lo requiera. 

Y con las Autoridades locales, civiles 
y militares en los casos que d e t e r m i n e n 
ios reglamentos generales del servicio-
de Obras públicas, poniéndolo siempre 
en conocimiento del Inspector general . 

Así lo harán lambien en tolos los casos 
en que sus comunicaciones, lo mismo á 
la D i r e c c i ó n do Administración que á las 
demás dependenciíis con que se entien
dan directamente, puedan afectar al or
den público y al régimen administrativo 
de los servicios que les esíén encorné n -
d a d j s . 
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Con las Autoridades superiores de 
• Guerra y Marina se comunicarán por 
: "conducto del Gobernador del departa-
• inenlo . 

Art. 20 . Serán inmediatos responsa
bles del cumplimieolo de tas órdenes 
del Inspector general con arreglo á lo 
dispuesto en los reglamentos especiales 
<Je los servicios de Obras públicas. 

Distribuirán los trabajos entre los In -
• genieros y subalternos qu3 tengan á sus 

órdenes. 
Informarán sobre l i s proyectos de que 

no sean autores y sobre los asuntos que 
la Dirección y el luspector general les 
encarguen. 

Practicarán las visitas á las obras , 
dictando por si ó proponiendo, según los 
casos, las medidas que crean necesarias . 

Dirigirán por sí mismos l i s construc
ciones importantes en los casos de impe
dimento ó falta de Ingenieros. 

Recibirán las obras nucva3 termina
das cuando asi lo disponga.la Dirección. 
. Serán Gefes de la oficina, del archivo 
y dependencias del ramo ó servicio de 
su cargo . 

Darán conocimiento á los Gobernado
res de los abusos ó fallas que contra tos 
reglamentos generales cometan sus su
balternos, los particulares ó las Autori
dades locales. 

Conferenciarán con los Gobernadores 
sobre los asuntos en que los consulten, 
informando además sobre cuanto les p re 
vengan dichas Autoridades. 

Propondrán en fin al luspector geno-
ral cuantas mejoras les sugieran sus co
nocimientos y esperiencia en la organi
zación, desarrollo y servicio de dichas 
obras . 

CANTCLO VI. 

De los Ingenieros generales. 

Ar t . 2 1 . Para los distintos cargos y 
comisiones de que habla esto reglamen
to se nombrarán iudiviJuos del cuerpo 
do Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puer tos de la Peninsula en la forma que 
previene el url . 18 del reglamento orgá
nico de este cuerpo, aprobado por Keal 
decreto de 28 de uoiubre de 18ü3. 

Los Ingenieros nombrados disfrutarán 
la categoría correspoadienle á la clase 
superior inmediata a la que pertenecen, 
y las demás veulajas que los reglamen
tos concedan a los individuos de los cuer
pos facultativos civiles que pasen á ser
vir á Ultramar. 

Art . 22 . ínterin no so encomienda 
por completo al cuerpo do Ingenieros de 
Caminos. Canales y Puertos de la Pe
nínsula ul servicio de Obras públicas de 
la isla, podían nombrarse para los ca r 
gos y comisiones áque se refieren los an
t e r io re s artículos á iudivíduos del cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas que se 
destinen á elia y á los Gefes ú Oiicialcs 
del de Ingenieros militares, los cuales se 
dedicarán tan solo á las funciones del 
cargo para que sean nombra Jos, q u e 
dando en este caso sujetos á todas las 
disposiciones de este reglamento. 

A r t . 2 5 . Los Inspectoresé Ingenieros 
tendrán derecha á percibir en sus casos 
respectivos, couforu.e á los reglamentos 
é instrucciones generales del servicio, 
las indemnizaciones que devenguen por 
razón de la movilidad en que los consti
tuya el desempeño de sus funciones, ó 

por otros gastos personales qua estas 
les o c a s i o n e n . 

Los gastos de escritorio, defineacton 
y demás trabajos de gabinete se salisfa-
lán con arreglo á las disposiciones e spe 
ciales que se dicten. 

Art. 24. Los Ingenieros no podrán 
a u s e n t a r s e de los puntos en que deben 
resi lir según su cargo sin obtener p r e 
viamente licencia, cou arreglo á las d i s 
posiciones que rijan sobre este punto 
respecto de los demás empleados de la 
Administración. 

Ait . 2 3 . Los Ingenieros no podrán 
dejar sus destinos sin hacer autes e n t r e 
ga formal de ellos á los que luyan de re
levarlos ó interinamente se designe pa ra 
desempeñar el cargo enquedebau c e s a r . 
En ambos casos la entrega se hará por 
inventario de lodos los documentos y en 
seres del servicio. 

Art . 26 . Los Ingenieros que sirvan 
destinos en Ultramar no podrán dirigir 

I las obras de sociedades ó particulares 
concesionarios ó constructores sino un 
ano después de haber cesado en su cargo . 

Art . 27 . Mientras permanezcan al 
servicio del Caíalo y no hayan perdido 
su carácter de empleados públicos, no 
podrán los Ingenieros ser concesionarios 
de empresas de Obras públicas, aunque 
sean municipales, ni len-.r participación 
en contratas para ejecutarlas. 

Los que tomen parle en cualquiera de 
estos negocios direcla ó indirectamente, 
ó se concierten para de:raudar al E>tado 
con los particulares que los realicen 
cuando hayan de in te rven i r en ellos por 
razón de su car¿o, quedarán sometidos á 
lo prescrito en los artículos 3 2 3 y 5 2 1 
del Código penal. 

Art. 2 8 . Los Ingenieros, so pena do 
incurrir en las responsabilidades á que 
haya lugar, no podrán ocupar á los em
pleados subalternos ni á los encargados 
de la conservación de obras públicas y 
edificios, ni á oíros opéranos en a t e n 
ciones estradas al servicio púbiieo y á 
las del destino que desempeñen. 

Igual prohibición SÍ les impono r e s 
pecto de l material de que dispongan y 
que se ha l l e afecto al servicio de obras 
d e t e r m i n a d a s ó correspondan al Es lado 
ó á los pueblos; 

Arl. id. iSéth obligación de lodos los 
Ingenieros denunciar á las Autoridades 
respectivas cualesquiera falla ó abusos 
que adviertan en al cumplimiento üe las 
leyes, ordenanzas y r e g l a m e n t o s del r a 
mo, poniéudolos siempre en conocimien
to del Gobernador del depar tamento . 

Ai t . 30 . Los Ingenieros prestarán 
su cooperación para el servicio público, 
siempre que lo reclamen las Autoridades 
del orden judicial por conduelo de los 
Gobernadores ó Tenientes Goberuadores 
de distrito. Si figuran en los procedimien
tos como demandados, reos ó testigos, no 
resistirán el requerimiento directo de los 
Jueces, sin perjuicio de que se garantice 
el desempeño de sus funciones por tos me
dios slablecidos para to los los empleados 
del orden a Imioislralivo. 

Podrán prestar declaraciones pericia
les á instancia do los particulares 
siempre que estos lo soliciten, lo per
mita el Gefe inmediato y sea sin per • 
juicio del ser\icio público, siendo ep es l° 
caso de cuenta de los particulares los ho
norarios que devenguen. 

Art . 5 1 . Los diferentes servicios de 
Obras públicasserán independientes enlre 
si, de man2ra que los logenieros no podrán 
igerirse en lo que concierne á otros, a l e 
gando mayor categoría ó antigüedad. 

Por falla de personal ó por oirás cau
sas podrá un Inganiero desempeñar dos 
ó mi s servicios distintos cuando asi se 
determine. 

CAPITULO VII. 

De las Obras públicas en general. 

Art. 32 . ínterin no se apruebe por el 
Gobierno de S. M. el plan general de 
Obras públicas de la isla, coolinuarán 
eleva José á la resolución de aquel los 
espedientes sobre aprobación de esludios 
de ferro-carriles en general y los decans -
truccion ó reparación eslraordinaria de 
obras que se paguen por el persupueslo do 
la misma isla, siempre que el cosle total 
esceda de 400.000 escudos, ó de 200.000 
si se refiriese á una sola obra. 

Las obras cuyo presupuesto no esceda 
de esta) cantidades secan aprobadas por 
el Gobernado*" superior civil, siempre que 
el Consejo de Administración consulte 
favorablemente á su conveniencia si so 
tratase de nuevas construcciones, y aque
lla Autoridad estuviese deacuerdocon el 
informo de la Junta consultiva del ramo. 

La resolución de los espedientes rela
tivos á dichas obras cuan lo no medien 
las condiciones espresa Jas, los de cons
trucción y concesión de vias férreas en 
general, y los de concesión á particu
lares ó empresas de las demás obras que 
tengan el carácter de públicas y hayan 
de ejecutarse con'subvención del Estado, 
continuarán reservadas al Go'jierno. 

Los asuolos relativos á la conservación 
ó reparación ordinaria de las obras del 
Estado se ultimarán en la Dirección de 
Administración, distribuyéndose enlro 
las atenciones de esta especie las can l i . 
dades que compongan losciél i tosconsig
nados al efecto en el presupuesto de la 
isla. 

Art. ? 5 . Se remitirán a! Ministerio de 
Ui t ramir copias de los espedientes de 
obras públicas aprobada* por el G »ber-
nador auperir civil que hayan de ejecu
tarse en el siguiente ano por cuenta del 
Estado, á fin d e q u e se incluyan en el 
presupuesto los créditos correspondien
tes , no pudiendo decretarse su ejecución 
sino cuando estos hayan sido consig
nados. 

Solo en el caso de grave urgencia ó 
de insu ¡ciencia do los mismos podrán 
abrirse créditos estraordinarios y suple
torios en la forma que determina (a l e 
gislación vigente. 

Arl . 3 4 . La Dirección de Adminis
tración formará y r e m i t i r á al Ministerio 
de Ultramar cada trimestre un eslado en 
que conste: 

1,° El número de kilómetros de ferro-
cariles y carreteras en proyecto, cons-
Irucion yesplolacion. 

2.° El uúmaro de muelles, faros, puer
tos obras, de estos y demás construccio
nes civiles que se encuentran en los 
mismos casos . 

3.* Espresion de los pueblos ó pun
tos que enlazan los ferro-carriles ó c a r 
reteras y en que se hallan siluadas las 
demás obras, cou los detalles necesarios 

para venir en cabal conocimieilo de e & f e 
una de e l las . Imc) u&ies 

4 . # Cantidades iaverti la? ilara.ifcsel 
periodo espresado en en la una de l a s 
obras en consurso que se ejecelea p o r 
cuenta del l is tado. 

También se dará parle al Ministerio d * 
Ultramar de la ej «cucion y conclusión d% 
toda obra pública p>r trozos ó en t o t a l 
según se haya efectuado la a luí licacioo» 
incluso las que se construyan por c i ja 'a. 
de empresas particulares, y do la entrega; 
de cada una de ellas á la esplalacioa d 
uso á que se desune . 

Arl. 3 5 . Todas las obras públicas Ja 
la isla qua no sean objeto do concosioa k 
empresas ó particulares se e jecutarán 
precisamente por contrata, previa s u b a s 
ta pública con arreglo al principio e s t a» 
blecido en el Real decreto de 27 de fe-» 
brero de 1332, aplicado á I <s obras p i -
blicas da la isla por decreto del ü o b e r -
cador superior civil de lo de noviembre 
do 185?, salvo cuan lo el importe de l a s 
obras no esceda de los lijos que estable» 
cen los párrafos segundo y lercero d e l 
ail imlü 6.° de esta ú lima disposición. 

Art . 36 . La aprobación de los p r o 
yectos lleva consigo la declaración d t 
utilidad pública de las obras á que se r e 
fieren. 

Art . 3 7 . Los contratistas podrán e n 
comendar la dirección y ej icucioo de l as 
obras á las personas que estimen c o n v e -
d ente, aunque no posean titulo do facu l 
tativo, pero sujetándose á la inspección» 
vigilancia y demás alr buc ones que c o a 
respecto á ellas fijen los pliegos g e n e r a 
les y particulares de condiciones y l a s 
disposiciones legales vigentes. 

Cuando las obras muni-jip ilesse e j ecu -
ten por Administración por no esceder sm 
valor total do 1000 escuJos, ó de 400 l a s 
entregas anuales , podrán encomendar 
lo* Ayuntamientos su dirección á la p e r 
sona que eslimen oportuno, con tal que 

•tenga titulo facultativo ó pericial . 
Arl. 38 . Las Juntas de Agricultura, 

Industria y Comercio fornurau ul p landa 
los caminos que deben costearse con fon
dos municipales por interosar á los p u e 
blos del departamento , y designarán, 
oyen lo á losAyunlamienlos. los qaa d e 
ben concurrir á su construcción y con . e r -
vacion. 

El Gobernador publicará el plan en e t 
Boletín Oficial y lorémilirá á la D.rocciOQ. 
de Administración después de oír las r e 
clamaciones que se le presenten durante 
un mes y acompañad? del informe de l 
Ingeniero del distrito. El Gobernador s u 
perior civil resolverá á propuesta de l a 
Dirección de A.iministaacion. previo in
forme de la J u n t a consulliva de O b r a s 
públicas. 

Aprobado que sea dicho plan de l ibera 
rán los Ayuulamienlos y acordarán l a s 
obras que crean convenienlo ejecutar en 
los caminos que inlereseu á uno ó m a s 
pueblos. 

¡No podrá comenzarse obra alguna s i n 
que se formalice el oportuno proyecto, y 
sin que obtenga la aprobación de U A u 
toridad que corresponda, y so consigna 
en el presupuesto municipal el crédito 
necesario. 

Arl . 59 . Los espedienlessobre a p r o 
bación de las obras municipales, cuyo 
cosle esceda del que los Ayuntamientos 



rf aí ' o', ' i i i u o n Udwcaiín*»» n * q I * 
están facultados para acordar, se resol-

1 t e r á n por el Gobernador del departa
mento, previa consulla de h Junta do 

• Agricultura, Industria y Comercio res 
pectiva por loque hace á la convenien
cia de ta obra, é informe facultativo de 
la Junla departamental. 

Art . 40 . Queda reservada la aproba
ción de la obra al Gobernador superior 
civil, á prepuesta de la Dirección de Ad
ministración y oida la Junta consultiva 
de Obras públicas: 

i." Cuando el presupuesto total esce
da de ICO.000 escudos y no se trate de 
Obras de conservación. 

2.° Cuando la Junta do Agricultura» 
Industria y Comercio opinare en sentido 

—• contrario a su ejecución. 
3.° Cuando el Gobernador del depar

tamento no rsiuviote conforme con el pa
recer de la Junla departamental . 

4.° Cuando alguno de sus Vocales 
fuese el ctcargado fio dirigir la obra. 

Art . 41: Corresponde al Gobernador 
del departamento ordenar las subastas de 
las obras municipales y aprobar la adju
dicación del reinóte, así como las liqui
daciones y la recepción de las mismas 
obras , oyendo á la Junta. 

Los Presidentes de los Ayuntamientos 
- apn-baián Iris certificados que espidan 

los Ingenieros inspectores de las obras, y 
- dispondrán su pago en los plazos y con los 

requisitos que se determinen en los plie-
. ges de condicienes. 

Las Juntas de Agricullura, Industria 
y C< mrrcio podrán in l enen i r por medir/ 
de dos Mótales de su seno en la recep-
ci< n de las < I ras públicas que se bagan 

por cuenladel Estado ó del Ayuntamien
to ó Ayuntamientos del distrito. 

Art. 42. Fl Gobernador ejercerá den
tro de su departamento, y sin perjuicio 
de las facultades del Inspector, la alia 
iuspecc oo en el régimen, conservación y 
po'ciade las obras públicas de todas clases 
atemperándose á los reglamentos y de 
más disposiciones del r a m o . 

Las Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio ejercerán como delegado del 
Gobierno y de los Ayuntamientos la mis

m a inspección. 
Dichas Juntas podrán, cuando lo ten

gan por conveniente, visisar por medio 
de sus individuos ó delegados las obras 
públicas y cf-poner al Gobernador y al 
Inspector del d< parlamente cuai.to esti • 
men conveniente respecto de su estado y 
progreso. 

Art . 45 . Los Ayuntamientos se su
jetarán en la ejecución de las obras mu
nicipales á las-reglas que rijan en la ma
teria y en su debe lo á las dictadas para 
l a s obras publicas que se costeen p< r el 
Estado en lo que sean aplicables á las 
primeras y no se op< hgá*n á las disposi
ciones de este reglamento. 

Ar t . 4 í . ínterin el c*rgo de Gober 
Dador ecl d c p r l ; n e n i o Occidental eslé 
resumido en el Gobierno superior de la 
i>la ejercerá las lur.e¡< neM;ueesle regla
m e n t o atribuye al espresado Gabernador 
el de de la Habana. 

Ar t . , 45 . La ejecución da las lineas 
telejrr; f.crs e s l an 1 ajo la dependencia 
del Director de Administración, que ejer
cerá sus farullr.dcs cr mo Gcío del ramo 

« n í a lista, por conducto del Gefe d é l a 
Sección respectiva, ^con sujeción á la 

disposiciones de este reglamento en lo 
relativo á las atribuciones del espresado 
Director, intervención de la Junla con
sultiva de Obras públicas en los asun
tos en curso, competencia de las di
ferentes Autoridades para la resolución 
de los espedientes de estudio, construc
ción y reparación de líneas, requisi
tos necesarios para decretar la ejecución 
de obras y noticias que se bao de dar al 
Gobierno supremo acerca del estado y 
progreso de las mismas. 

Cuando la Junta consultiva de obras 
públicas baya de l ra l a r de asuntos relati
vos al estudio, construcción y reparación 
de lineas telegráficas, asistirá com i vo
cal el Gefe de la S -ccion de telégrafos de 
la Dirección de Administración. 

Art . 46 . El Gobernador superior ci
vil, por medio de la Dirección de Admi
nistración, oyendo al Consejo de Admi
nistración de la isla, formará los regla
mentos necesarios para la aplicación de 
este, que someterá á la aprobación del 
Gobierno-, sin perjuicio de llevarlo desde 
luego á cabo, y dictará las instrucciones 
o nvenieutes para su ejecución. 

Madrid 27 de marzo de 1S66.—A pro. 
badopor S. M.—Cánovas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIE UNO DE LA PROVINCÍ A D E MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 8.°—Núme
ro 2S7.—Circular. 

Son varios los pueblos de esta provin
cia que, fallando á lo mandado, no ban 
remitido aun las propuestas para elegir 
las nuevas Juntas Incales de primera 
enseñanza, ni tampoco los estados ó r e 
cibos con que acrediten baber pagado 
las obligaciones de la misma ensenaoza 
por lo que corresponde al tercer trimes
t re del presente ano económico. F.n su 
vista, he dispuesto prevenir á los Alcal
des que no lian cumplido con los indica
dos ser\icios remitan á este Gi bierno 
de provincia, antes del dia 12 del pró
ximo mes c!c m a \ o , las citadas propues
tas, y los estados ó recibos acreditando 
de esta macera baber salbfccb" las obli
gaciones de las escuelas en dicho tercer 
tr imestre. 

Espero,que los seflores Alcaldes, con 
su acostumbrado celo, no darán motivo 
á que proceda cen rigor por su falla de 
cumplimiento. 

Madrid £8 de abril de 1866. 
El üobtrnador, 

D u q u e d o S e s t o . 

SESTA SECCI01 
i. 

D I L E C C I Ó N GENERAL DE PROPIEDADES T DE-
Mtcffil'ÍLL E S T A D O . 

Con arreglo á la autorización que con
cede la Real orden de 2 de setiembre 
úllimo, esta Dirección general ha acor 
dado la ecagenacion en subasta do 
9010 quintales castellanos de plomo de 

primera. 
1000 id. id. de id. de segunda y 
400 id. id. de alcohol, que se calcula 

habrá existentes en almacenes de las 

minas de Linares en fin de junio p r ó -

La subasta tendrá lugar el dia i 2 del 
espresado junio, á la una. en esta Direc
ción general ante el Director de la mis
ma , en las ciudades de Barcelona y Se
villa ante los Gobernadores do estas 
provincias, y en las minas de Linares 
ante el Director del establecimiento, con 
sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gacela de 20 de setiembre 
último, el cual se baila también de ma« 
nifiesto en los puntos da subasta y fué 
aprobado por la misma Real orden de 2 
de dicho mes. 

Las fianzas para hacer proposición, 
con arreglo á la condición 6 . a del pl ie
go , consistirán en las cantidades s i 
guientes: 

Escudos. 

4500 para el plomo de primera. 
SCO para el de segunda. 
200 para el alcohol. 

5200 para la totalidad y 250 para 
cadi lote de 500 quintales , en metálico 
ó en efectos públicos, en la forma que 
espresa la referida condición. 

Los precios mínimos admisibles para 
la venta serán fijados por el t x e m o . se
ñor Ministro de Hacienda, en pliego cer
rado, para abrirlo en el acto de la su
basta d e esta curte, según establece la 
condición 1 . a del citado pliego. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta la una y media, hora en la 
que so procederá á su apertura y lectura 
y á la del pliego en que se h a \ a n fijado 
los precios mínimos. 

Si á dicha hora no se hubiese presen-
lado pliego alguno, se dará el acto por 
terminarlo. 

Las proposiciones se arreglarán al s i 
guiente 

Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 20 de setiem
bre último, y conformo con el mismo, 
el que suscribe compra al Gobierno 
quintales de plomo de primera por el 
precio de escudos quintal, quin
tales plomo de segunda- por el precio 
de escudos quintal, y quinta
les aleono! por el precio de escudos 
quintal . Fecha, firmí y domicilio. 

Nota. £1 pago lo hace en la Tesore
ría de 

Se avisa al público para su conoci
miento. 

Madrid 26 de abril de \866.—El Di
rector general , Juan González Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 
t ' j in l - í t jT jecü makiaia» t * 
-irjimtte&oiq eol e s OBV.IL - <.-.:-.>U ol» 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Alirdoda de Ebro. 

Don José María Úncela, Juez de primera 
iislancia de la villa de Miranda de 
Ebro y su partido. 
A US señores Jueces de primera ins

tancia, Alcaldes constitucionales, Co
mandantes de los destacamentos de la 
Guardia civil y demás Autoridades de 
Madrid y su provincia, á quienes a len la -
mei te saludo, tengo el honor de pariici-
par que en la causa que e*lov instru
yendo contra don Fermín Garrido, fac

tor qne ha sido en la estación del ferro
carril del Norte de esta villa, de unos 31 
años de edad, estatura baja, color m o 
reno claro, bigote castaño oscuro, calvo 
en su mayor parte do la cabeza, visto 
traje de factor y un abrigo carrik con 
esclavina entera , c d o r oscuro, sobre 
fuga de dicha estación con la suma de 
10.465 rs . que don Culisto Valderrama 
le entregara para remitir en gran veloci
dad á los señores León y Mayor, de San 
Sebastian, he acordado se proceda á la 
captura; y para que asi se verifique, en 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á V. S. , y de mi 
parle ruego y encargo que c >n el celo 
que tanto les caracteriza y distingue p r o 
c u r e n lograr la citada captura del don 
Fermín Garrido, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición con las seguri
dades necesarias, obligándome yo á lo 
mismo en tales casos. 

Dado en Miranda de Ebro á 19 de 
abril de 1866.—Jo>é María Úncela .— 
Por su mandado, Donato Martínez. 

Juzgado de pritrera instancia del partido de 
Jáliva. 

Don Diego Carrillo de Albornoz, Juez de 
primera instancia de Jaliva y su par
tido. 
Por el presente se llama á don Juan 

Barnardino y Pardo y Josefa Carrera pa 
ra que en el término de quince días 
comparezcan en e¿le Juzgado á Gn de 
ser el primero requerido de pago por la 
mulla y la indemnización, y la segunda 
para que esprese si conJona ó no la c a n 
tidad declarada á su favor, pues asi lo 
tengo acordado cu providencia de hoy 
en las diligencias para llevar á efecto lo 
juzgado en la causa contra dicho Bernar-
dii.o sobre les cu menos grave á la Jo 
sefa Carrera. 

Dado en Jáliva á 25 de abril de 1866 . 
Diego Carrillo de Albornoz.— Por sn 
mandado, Alejandro Baldovi. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y fíeylamenlos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esla obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y I cales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. ríe disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del a r t . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para !a eje
cución de la ley del gobierno y a d m i 
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 

K —Real decreto ampliando y delegan
do facu'lades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos p r o 
vinciales con los generales d I Estado. 

Véndese al precio de OCHO REA LES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59» 
tienda. 

R n i T A R . D . JrAW A^Tofio f í A n - Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
U A D H l D i . , < 8 C 6 . 
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